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fos batallones de infantería <le línea bajo 
el pié y fuerza que tC'nian antes <le! decre
to de 22 del mismo SetiP.mbre, c¡ue era el 
de ocho compaliías <le 11 cien hombres en
da uua,y considerando :-1° Que por de
creto de 20 de S<:tiembre está autorizado 
el Poder EjecutÍl'o pura llamar al servicio 
hasta el completo de diez mil hombres si 
fueren necesarios pnm la <lt-fema del Esta
do y hacer respetar su soberanía.-2° Qne 
el aumento que se propone provisional
mente en In fuerza do los batallones <le 
infantería <le línea, ofrece ventajas parn 
el ser\"icio.-3° Que seria mni grarnso 
paro el pnis en las prc·sen tes circunstan
cias hacer nn reclntamit>nto de seiscientos 
hombres á mas de los que necesita pnm 
completar los t1·es batallones que se han 
detallado parn el l'jórcito 1,ermnnen ce.--1° 
Que el Congrcso al acordar el mencionado 
decreto <le :t2 <le Setiembre, tuvo presente
el mensaje del Poder Ejecutivo <le 3 <le 
Agosto, con que acampanó un Psta<lo en 
que propuso pnr:i. los lmtalloues <le infan
tería <lo lí ne¡~ el pié y fuerza <le seis coril
puflías de ú cien hombres cada una: 
rt'snelre. 

El Poder Ejecutivo podrá irnmcntar 
cada uno <le loE batallories <le línea con 
dos ó mas compuflías <le los <le milicias 
que boya designado purn componrr In 
fuerzf\ <le diez mil hombres que el Con
greso ha decretado ; pero esto se en tende
rá en clase de agrcgucion miéntras duren 
]ns opernciones c;e campaíln. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo parn 
su ouserrancin. 

Dado en el Eulon <le las sesiones <ld 
Congreso en Valencia á 2 <le Oct. de L830, 
1 ° y 20º-El P. Miguel Pc/la.-El sº Ra-
fael Acei:eda. • 

Cúmplase y ni efecto comuníquese por 
la secretarí,~ ele Gª á quienes correspon<lu, 
y publiquese en la Gaceta <le Gobicrno.-
Valencia G <le Oct. ele 1830, 1° y 20°-El P. 
del E"' JoRé A. l'<ii:z.-Por S. K el P. del 
E0-El oficial m11yor encargado de la se
cretaría <le lu G• .lfanuel Jfw1oz. 

4:2. 
JJ~reto de ti de Octubre de 18;10 a11111e11-

tandu mi oficial y 1t11 escribiente en la 
se-erelarÍ<t de f.:"' 

(lJcrogado por el Xº 2Ili.) 

El Congreso coni!tituyentc <le \'enezue
la, vii;to el meusaj~ del Poder l~jecuti vo 
de 29 de setiembre en q ne solicita se nu
men te en la secretaria <le guerm un ofi
cial <le número y un escribiente ñ los que 
fija el artículo 8° del decreto de 2:l de sc
tiem bre por uo considerarlos suficientes 

parn l.'! despacho <ll'I negocin,J,,, (¡lle del.Je 
:rnmeutn1· sn t.rabaj,1 cuancl•l principit>n 
las opcracion<>s militarl's, qul' la <l('ft'nsa 
del .E:;ta<lo nos ohligi~ á emprcurlcr. Y 
cleaeanclo el CJongn'so facilitar al Poder 
Ejccnti\'o los auxili•>S c11ie 11,·cl'site para 
la mús expedita c\'asion <le lus importan
tes negocios que t•st:ín ú su ca1~0, siempre 
qne estn\'1ercn en d círculo Lle sus atl'i
bncionea, decrl.'la. 

Art. 1° Se aumenta un oficial <le n(1-
mero y 1111 cscribient~ en la S\·c1·etnl'Í:l <le 
guerr;i. 

A l'l. 2º E:1 tc d(•crl'to sc1·;'t adicional al 
<le 22 JI! 8ctiem lirc de 18:JO 'l ne fija la 
fncrza arn1ada ¡wn11:incnte y ;11Tt•gla la 
sem·etaría <le guerra y mal'ina. 

Art. 3"' Vu11111níq11<>se al P,hlcr .Ejecuti
vo para su cumplimienlo. 

Da<lo en l'l salon de las sesiones del 
Congreso en \' alencia tl :l de Oct. <le 1830, 
1° y :?0°.-EI P . . l/('f11cl l'ei1a.-EI s.º Ra
fael .lcei•cclo. 

· CúmplasP, y al rfrcto comuní,¡uese por 
el ministerio <le a~ á <1uicne,5 ~orrespou<la 
y publíqnese en 11' G11cetit <le Gobierno.
Valcncio ü de Oct. d1• 1S30, 1° v 20".- El 
l'. <lel E.º José .·l. I'((ez.-l'or $. E. el P. 
del E.''-EI oficial mayor encurgu<lo <le la 
sccl'eturín de G." Jlmwel Jlu,1oz. 

.t:J 

Ley ele G de Oc/ubre ele rn:JQ sobre ba9c1jes. 
El Congreso constituyente tle \'eneznc-

li1, descoso <le aliviar á los pueblos en 
cuanto sea. posible en hL contribncion de 
bagajes pum los mo\'Ímientos militares; y 
<le facilitar los trnspol'tes por aguo, decreta. 

Art. 1° 8olo In uutol'i<lad civil tiene 
fncultud legal de exijir bngajes á los pne· 
blos; y cualquiem otro empleado ó fun
cionurio público que se la nrl'Ogne desde fa 
publicacion de es~ decreto, ~crí1 castigado 
como reo <lt' fuerz:i. 

Art. ~º I.,a autoridad ci\il exigirá ba
gajes de los pueblos eu lo8 casos siguien
tes: 1º cuan<lo se mueva un bntallon ó cs
cua<lron, ó rnrios butullones ó escuu<lroues: 
:lº cuando se muern nnu companín, <lestn
camcnto ó partid,~: 3° cnundo un general, 
coronel ó comun<lante morcha á la cabezl\ 
dH col111111rn ú <li\'ision, ó cnau<lo rn á to
mar el mando <le nnn <li\·isiou,.prnviocia 6 
pinza : 4"' cuando un general, coronel, jefe 
ú oficial marclia en cnulquiern otrn comi
sion importan te del ser\'icio. 

Art. ;1° Paru que la untoridod civil 
cumpla con el artículo anterior, es requi
sito indispensable que se le comunique por 
el jefe militar competente el movimiento 
que Ya IÍ t-jccutarse, ó que se lo presento el 
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pasaporte d1-l secretario <le la gnel'ro, del 
genernl e11 j1·f1•, ó coma11u:1nte gencr11l <le 
un f'jérci to í, di vision de opel'acionts, ó 
del coma111lante de 111·m11s ó uc plazo, que 
ncreclite qnc la 11111rcl111 de tropa.:; se hace 
de úrclt·n lt•gítimn, ó qur. la ele j,·frs y oti
cialt's si11 t.ropa es Ml comision imporia11te 
del serricio. 

Art. 4n · lfo los cosos qne qnecla11 clctn
lludos en 1-l 111·tículo 2", los oficiales genera
les tienen 1ll'recho 1í tres b11gajc•11, ~· los co
roncl<'s y co1111111dc.nlrs :i dos; los cnpi t11-
11es, tenic11tc-s y subt<.•nicntcs ¡juno; y CIL· 

dn compaliia (1 dos, 1rngados todos por li1 
hacienda )lÍI hilen. 

Art. 5° El impo1-te tic los bogajrs srd 
un r<'nl y mrdio por lrgna ; y :í fin de que 
los j<'fes ÍI olicia)e3 c·n comision, solos 6 
con tropa, safüfugan en toda su marcha 
los b11gajrs 11ue recibieren de 1:1 autoridad 
ci\"il, ¡wrcil,ir.ín del tt'i!0ro púl1lico t-1 im
)lOrte de lo8 bu gajes q ne se h·s h II bien•n 
ue,tnl!udo, y por el número «le ll'gnus del 
transito 'llll' llt>,·1u·t>n. 8e docnmrntal':Í en 
las trsorerí:is l'espPctir:1s estt' abono con 
una r.opia ilt-1 p11s,Lporte dd j(·fo ó j<·fes, 
oficinl Ít 11fici:1les en comision ó en marcha; 
en cuyo pasaporte tleh:i estnr designado el 
númno de liagajes con que hayan de St'I' 
auxiliados; y el rt>cibo á continnacion ele 
u ichn copia del jefo Ít oficial :t <¡n ieu se 
auxilia, que c•xprrw el número dn )t'g1111s. 
Cuando por escasez de-) erario no pml irre 
l1acerse el nuono ele bagajes al oficial ó je
fe en comisio11, la a11tori<lad ci\'il le d,mi 
siempre el b:igajo ó liugnjes qne le rsté11 
seílulados; y exigid un recibo i co11tin1111-
cion de la copia <le) pasaporte r¡ 11c t>xprese 
el 11úmero de bngnjes y por cua11 tas leguas, 
y el gobernador respect.i\·o clispondrn su 
pago cnnndo sea nqneri<lo. 

Art. Gº Siempre qur. hoynn de tmspor
tarse efeclos ue gttt'rrn, munieion<'s, ,·es
tuarios, fornituras y pro\'isiones, no se 
compre1Hler:\ esto en el ser\"ir.io de bAga
jrs, y la hacienda pública png11rít los fletes 
á los precios corrientes, prévia la órden 
del gobernauor respecti rn. 

Art. 7° Cesarán desde el 1° de No\'iem
bre las eontratas que los pnrticulnrrs han 
cc)ebratlo en rnrioa cantones parn facilitar 
el servicio de bngujes, gmYántlo2e con su
mns considembles, á cansa <le In frecuen
cia con que se exigen pol' sn sitnncio11 en 
la principnl ruta militar. 

Art. 8° Siendo necesario nn <lepósilo 
de acémilas para procurarse estos bngajes 
en el momento que se necesilnn, ea autori
za á los gobemado1\•s parn que con apro
b11eion del Gobierno puedan C('lebrnr con
tratas IÍ. este fin, indemnizando ni empre
sario, ndemas del ralor tasado ír catl~ bn-

07 

gnjE', lo qne sea ncceanrio atendida la loca• 
lidud y muyor eqnidad poaiblo en benefi
cio del erario. 

Art .. 9° So entiende por un bagaje el 
trasporte de un peso q ne no exc¡,d1, de ocho 
:11Toti11s, y no podr:i oblig11rse á niognno ñ 
lle\'ar otro m:Lyor, sino por 1111 conrenio 
pnrticul:1r. 

.Art. l O. El jefe ú oficial que reciba 
bagajes, estn obligado á entregarlos á la 
autoridad ciYil del lugur en que deben ser 
rclcn\Cloi!, la Cnlll cui<lnrá de r¡nc sean de
rndtos ít la <le nquel de donde los hayun 
sacnclo; quedando responsable en caso con
trario al pngo del valor de los bag1.1jcs per
di<lo1:1, como tambien de los que mneran 6 
so i1111tilicen por mal trato. RI oficial quo 
llernre el bnguje mns allá del lugar en que 
debi.1 Sl' 1· relerndo, pngur:í los fletes á j nata 
ri.>g11 lacion, y ademas todos los danos y 
pHjuicios 1111e cunsurc al dueno. 

Art. 11. Siempre que huyan de tras
portar:;e tropas por ma1·, los comanclnntee 
milital't'S encargados de E-slos trasportes 
svlicitar.íu do los gobern1uloree el numero 
de bnq1ws ncceeurios, ó el pasaje, si fuere 
parn 1111 jefo, oficial ó incli\"iduo de tl'opa 
en ro111isio11, ó :i. incorporarse á su cuerpo, 
ó con licenciu y auxilios pura curarse, 6 
licenciauo 11bsol utamente y auxiliado hasta 
su domicilio, cun11uo el tránsito por agua 
sen mas directo, mas natural y ménos cos
toso, Como en el cnso <le comi1:1ion puede 
St'I' su n11turalez11 t1111 urgente que exija se 
<lt•stine un buqne expres.imente, se prepa
rará siempre que sea posible, nno de guer
ra, que al efecto pediní. el comandante mi
litar al de marin:1; y solo en el caso de no 
hnbedo, solicitará del gobernado1· que se 
flete.;1no mercanU>. En el caso de tr11s
po1·tes de tropas, tnmbien se acordarán 
limbos j<'frs sobre los que puedan facilitar
se á liorclo do los buq ucs de guerra, y el 
pedimento ul gobernador será solo por los 
sobrantes. 

Art. 12. 'l'umbien ocurl'irán los co
mandantes militares á los gobel'nadores, 
siempre que el trasporte sea por los ríos, 
parn qne pongan á su <lisposicion los buques 
necesarios, con las mism11s modificaciones 
exprt-sadas en el artículo unterior; y fran
queen trnsportC's á los oficiales, cabos y sol
tlados que van á incorporarse Íl. sus cuer
pos 6 con licencia y auxilios para curarse, 
ó licenciados absolntitmente, y auxiliados 
hasta su domicilio. 

A1t. 13. Comuníqueso ni Pode,· Ejo
cutivo parn su publicncion y observancia. 

Dada en el salon tle l11s i;esiones del 
Congreso en Valencia {L 2 de Oct. de 1830, 
lº y 20°-El P . . Jfigue( Peila.-El 11.º .IM· 
fael Acei•edo. 
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Valencia G c]P. Oct. de 1830, 1° y 20.0-

Citmplnse y al ,•fecto comunlquese por In 
secrPtnríu del Interior ¡\ quienes corrrs
ponde, y pnblíqnesP t-n Ju Gaceta de Go-
1,inno.-EI P. del R. 0 .Jo.•é A. Pdez.-Pnr 
S. E.-c>l s.n interino del D.º del I. A 11/onio 
L. G1w11a11. 

.u. 
Dec,·eto ele 6 ele Ocfobre ele 1830 eligirn,lo 

1a capital 1n·ovi~irmal tlal Es/a,lo. 

El Congreso consritnyc_nt-0 d" V c1~P?.t1e
lff,, considernndo la nece!l11lnrl de fiJ11r In 
capital provision11l de la República que st-n 
la residencia del Gobierno y de sus nitos 
funcionarios, como tambien donde se rc·n-
11a el Congr¡,so t>n los períodos scflaludos 
poi' la Const.itucion, clecret.l\. 

Art .. lº L:l ciudad de Y11limcin sn,í In 
cnpital provisionul de In Rt>públícu de 
Venezuela. 

Art. 2n El P,)der Ejecutil'o dictar:\ 
todas las disposiciones necesarins pnrn el 
cnmplimiento de este decreto, prepnrnndo 
los edificios, t-uscres y <lemas q11c se11 cou
d ucente parn In reu 111011 y despucho de 111s 
c:\marns del Srnndo y ReprPsentanle$, del 
Poder Ejecntivo y sus St>Cretaríui:, de l11 
su premn Corte <le justiciii y de mus ofici
nas establecidas por las leyes, que debeu 
residir en la capital. 

Comnniquese al Poder Ejecuti\"o p:u·u 
sn debido efecto. 

Dado en el salon de lns sesiones ilel 
Congreso en \"nlencin á 2 de Oct. de 
1830, 1 ° y 20°-Jo:J P . .Mig11el l'efla.-EI sº 
Ra(ael A ceveclo. 

Valencia G de Oct. de 1830, 1 n y 20º
Cúmplase y ni efecto comuníquese por la 
secretaría del Interior ti. quienes corres
ponde; y publíquese en ln, Gncet~ de Go
bierno.-EI P. oel Eº .Tose A. Pacz.-Por 
S. E.-El sn intel'ino del Dº del J. A11fo11io 
L. Guzmmi. 

4-5. 
Resolucion ele 8 de Oct11bl'e ele 1830 ncol'

dn11clo que el faquf.qrnfo clel Congreso 
co1zti111íe .ms trabajo.~ desp11es ele cerra
das las sesione.~. 
Valencia Octubre 9 de 1830, 1 º y 2on_ 

Secretaría del Congreso.-Sr. Secretario 
del Dº en el departamento de H•-N° 26. 

El soberano Cong1·eso ha acordado en 
sesion de anoche, qne lnego que cierre sus 
sesiones, continúo trnbnjando el tnquígrn
f~ cnpitnn José Salcedo, con solo el sueldo 
de su empleo militar, en la trn1luccion ele 
los diarios, para entregarlos ni 81·. Secre
tario del Interior; y que se le supriman 
los dos escribientes.-Lo participo á US. 

es 
1·a que, poniúnllolo en ~onocimle_n to do 

. E. el Prcsidentu <lel Estado, dicte las 
proviJencins con \'t'll ien tes.-Dios gu1u-<le íi 
US.-Et sº Rafael Ar.cveclo. 

.io. 
Ley ele 9 ele Oct. ele 18~0 .~obl'e triq1t~znlea 

militru·e,q, r.flmJ1elenc1a y proceclw11enlo 
m esto.~ juicios. 

( Refrmnacla poi' e! X•• G89), 

El Congreso constituyente de Veno
z11t>l11, deseando nrn•gtar los trilrnnulcs 
militun·s c111u1to es posible· cu lus actuales 
circunstancias, cfo modo qno los indivi
dnos ele t.'sta profesion obtengan nnn mos 
expedita nJministracivn de justicia Pn 
sns c,1usaa y 111•g,Jcios, y considemnllo : 
que el clE>creto cid J.,ft! ci\'il y militar de 
Venezuela de 23 <le Febrero <lt• este n&o 
se ncori16 solo provisionalmente miéntrus 
el CongrPso tomuha cu consiJer:icion lo 
m:ltcri11, hn ,·eni<lo Pn decrPtur y decreta. 

Art. 1° .h:I conocimiPnto en primna 
i nstllncin y de tollas lus causa~ por crí me
nes militai·es y faltas grn,·es contra el s(H'· 

vicio ele In nucion, 1'11 que incurrierPn loe 
oficiules de tierra y mar, f'orrt-sponde ul 
const>jo ele gucrm ele ofici11l«•s g,•neralt'B 
esll\blecido por h onle1111nza clel ejército y 
por la ele la unn1u.l11. Estt' consejo po<l r:'L 
com pletnrse á ful t1\ <le oficiales generales, 
co11 coroneles 6 capitunes de nnvío, y aun 
primeros com11ncl:1ntcs 6 C'11pitanes de fra
gata en nctual f('l'\'icio, reformados ó reti
rados con nlgunn pngn, y guttrdáu<lose la 
preferencia ele untigüe<lnd en su nombra
miento. 

Art.. 2° RI conocimirnto en primera 
insrnncin de todas lns c:iUEns, nsí por lo 
ci\'il como por lo criminal, m delitos co
munes inconexos con el i¡enicio, en que 
incurrieren los oficiales del ejé1·cito y ma
rina en nctnnl servicio, y cuyo conoci
miento estuviere c,>metido poi· las leyes{, 
li1 autori<lád militar, corresponde ni juz
gado militnr ó de mnrinn establecido por 
las mismns ordcnnnzn~. 

Art. 3° El conocimiento en primera 
instnucin de las causas sobre delitos mili
tares 6 comunes no excepLuados por las 
leJ·es, en que incurran los indh·iduos de 
lus tropas de tierra y mar en actnnl serri
cio, desde soldado hastn sargento y aspi
rante inclusive, corresponde al consejo <le 
guerra ordinario que estnbh.>et.'n las mis
mas ordennnzus de l'jército y de In muri· 
nn: en este consPjo podrñn ser jueces á 
fulta de cnpitnnes, tenientes, y á. f11lta de 
éstos, snbtPnientcs en nctual serricio nom
brados por su antigüedad; pero si no pu
diere formarse por absoluta falta de ofi-




